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Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Moscoso d e  Al t a mir a .
Sesión del die a 8 de mayo.

Se abrió á la una, y leida el acta del día 14 quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de unas comunicaciones del señor pre- 

jidente del consejo de ministros por su ministerio y el de la Guerra 
participando que S. M. la Reina Gobernadora se había servido en
cargarle el despaeho de la secretaría de la Guerra durante la im
posibilidad del Sr. Latre, habilitándole al mismo tiempo para el uso 
de media firma. "

El Sr. ministro de Gracia y Justicia en oficeo de a6 del cor- 
jiente participaba que S« M. la Reina Gobernadora, conformando- 
£e con el parecer del tribunal supremo de justicia, y oído el conse
jo de ministros, habia tenido á bien negar la sanción al proyecto 
de ley sobre vinculaciones presentado por las Córtes constituyen- 
W, del cual remitía copia el señor ministro. Enterado el Senado, se 
mandó archivar esta copia.

El mismo señor ministro participaba que S. M. se habia servido 
lancionar la ley sobre supresión de la biblioteca de Córtes.

Leída esta ley, se dió cuenta de que el congreso de diputados 
habia nombrado para la comisión mista que habia de entender en

r, un ja elección de libros que debian reservarse con arreglo á la misma, 
ma,)á los Sres. Mayans, Benavides, Olózaga, Muñoz Maidonado y Roda, 
oyesf El Sr. PRESIDENTE anunció que quedaba publicada la ante- 
ilo ecrior ley, y previno á las secciones que al concluir la sesión se reu* 

pro nirian para nombrar los individuos de dicha comisión mista, la cual 
iiesei,e Puáiera de acuerdo con la de diputados, sin perjuicio de dar cuen-
antil8 al Senad01
rticu- 1 no h

, Se mandaron repartir y archivar r50 ejemplares del suplemento 
8 la gaceta de 16 del corriente comprensiva de los documentos da
a deuda pública no endosable, destinada al fuego, con arreglo al

* Mercal decreto de 13 de marzo. 
, apé- * "Quedó el senado enterado de las comunicaciones del Sr. minis-
n de. ro de la Gobernación, participando que S. M. se había servido ad-
3 evi' mitir las renuncias que habían hecho del cargo de senador los se-
a sus ñores duque de san Lorenzo nombrado por la provincia de Cádiz,
au al 

I ser- 
n fiel 
' oye-

-------- --- -------- - --- - .14 pAVVHILia uc V»auiúa 
D. Ramón Romay, por la de la Coruña, y D. Miguel José de Iri- 
goyen, por la de Navarra.

atroa

Se concedió al Sr. Ramonet próroga de su licencia por 3 meses.
Se re.ibieron con agrado y mandaron archivar los ejemplares 

que remitía la academia déla Historia del discurso leído por el se- 
Lr D. Martin Fernandez de Navarrete al terminar el trienio de 
tu dirección de aquella.

Se concedieron cuatro meses de licencia al señor Don Ramón 
Ciscar. . ■ ■

Conforme ai dictamen de la comisión de actas se admitió como
, senador al Sr, conde da Santa Ana, nombrado por la provincia de 
•arto Granada.

También se aprobó el dictamen de la misma comisión , en que 
opinaba que habiendo sido nombrado por S. M. ministro-de la Guer*

nsioira el Sp* ^atre’ que ^ab‘a s*do admitido senador en 3 de enero por 
la provincia de Huesca , aunque no había podido tomar posesión,la pruvdiL’ici uc uucacd duuquc

(lnedar sujeto á reelección, avisándose al efecto al gobierno^ 
-:c„ jl)r(5 y torI)(5 as¡ent0 et gr, conde de Sta. Ana, admitido hoy, y 

fue agregado á la primera sección.
dichi

n don Se procedió á la votación por bolas del presupuesto de Estado 
iden-que quedó pendiente en la última sesión por falta de número sufi- 
contente de Senadores-, y verificado, quedó aprobado en su totalidad 

por 74 votos contra 3.
aldrí 
y pa-

1 cin- 
acha- 
ente.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse en la pri
mera sesión varios dictámenes de la comisión de peticiones.

Leído por el Sr. ministro de la Gobernación un proyecto de 
ky sobre las relaciones de los dos cuerpos colegisladores entre sí y 
‘oti el gobierno; el Sr. Presidente dijo se pasaría á las secciones.

Dióse cuenta del dictamen y votos particulares de la comisión 
ineargada de informar sobre el proyecto de ley relativo á los re- 
tursos de nulidad, y

ela.
Et Sr, CALATRAVA manifestó que estaba enteramente con- 

ijrme con el voto particular del Sr. González en cuanto á lo pritr- 
c*pal, es decir, en cuanto se admitan los recursos de nulidad en lo 
chmiual,lo mismo que en lo civil, pero que discordaba en algunos

pormenores, pot lo cual no habia tenido el gusto de suscribirle.
El Sr. PRESIDENTE dijo-, que asi el dictamen como los votos 

particulares, de que acababa de darse cuenta, se imprimirían en el 
Diario de las sesiones.

Se dió cuenta de un Voto de los Sres. Otazu y Ruvianes con* 
trario á lo resuelto por el Senado, sujetando á reelección al señoi* 
D. Manuel Latre, electo senador por la provincia de Huesca.

El Sr. Presidente anunció que el jueves 31 se reuniría el Sena* 
do á la hora acostumbrada, para discutir los dictámenes de la co* 
misión de peticiones que habían quedado sobre la mesa y el de re* 
cursos de nulidad, y levantó la sesión deestediaá las tres.

CONGREGO DE DIPUTADOS.
Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  At u s o .

Sesión del dia 28 de mayo.
Se abrió á las doce.
En todas las tribunas, eseepto en la de senadores, se notaba baS* 

tante concurrencia.
Ene leida y aprobada el acta de la anterior. *
Se dió cuenta del dictámen de la comisión de actas opinando que 

debian declararse nulas las elecciones de Badajoz, y después de utl 
largo debate se aprobó dicho dictámen.

Se procedida la discusión del voto particular de los señores Lu
jan y Huelves sobre la cuestión del diezmo, y tomó la palabra

El Sr. PIDAL (en contra) {Silencio)'. Señores, una gran par
te de las dificultades que presenta esta cuestión consiste en el modo 
con que ha sido propuesta por el gobierno. No trataré de analizar 
las razones que ha tenido para proponerla de ese modo; solo diré que 
esa cuestión es inmensa, y que no debe resolverse de un modo tran
sitorio. Esta cuestión ha producido y debido producir grandes tras
tornos: ¿y que es lo que debía haberse propuesto? El restable
cimiento del diezmo tal como se hallaba antes de la ley de su abo
lición. De esta manera la cuestión hubiera tenido toda su impor
tancia, y hubiera también dado un resultado cierto. Pero no se ha 
hecho asi, y se ha tomado el término medio, resultando que una cues
tión tan grande, tan importante, tan inmensa, ha venido á quedar 
reducida á una cuestión subalterna. ¿Y que inconvenientes ha traído 
esto consigo? Que aquellas razones fuertes, poderosas, en favor del 
diezmo han quedado desvirtuadas: que aquellas clases interesadas 
en la continuación del diezmo se han interesado poco; los interesa
dos en su abolición se han descuidada también; y finalmente la cues
tión se ha traído ai terreno de la desconfianza. ¿Y que es lo pri
mero que debemos hacer? Traerla á so verdadero terreno, al de la 
franqueza, al de la verdad, y resolverla en él. Traerla á un terre
no en que sea fácil examinarla bajo todos aspectos. ¿El diezmo debe 
restablecerse, salvas las modificaciones que se crean necesarias, en 
el mismo estado que estaba antes de su abolición? ¿Sí ó no? Esta es 
la cuestión, lo demas es divagar. En este terreno es fácil exami
narla, y es preciso hacerlo bajo el aspecto económico, bajo el aspecto 
político y bajo el aspecto religioso con que está ligada ; el que la 
examine solo bajo el aspecto económico nü entiende la cuestión.

Considerada bajo estos aspectos, yo encuentro que se debe con
tinuar el diezmo salvas algunas modificaciones. Considerada econó
micamente, los que en contra del diezmo han hablado, han dicho 
que es una contribución, y contribución mala; este es un ertor, el 
diezmo no es contribución, no es un impuesto, es un censo, es una 
propiedad de la nación (Rumores), bí, señores, y no me esfuerzo 
mas en esto, porque el mas opuesto al diezmo, el Sr. Mendízabal, 
asi lo ha sancionado. Es una propiedad del Estado, con cuyo pro
ducto se sufragan los gastos del culto. ¿Y qué es lo que se hace con 
abolir el diezmo? ¿Hacer una donación al pueblo? No, es falso, no 
es en favor del pueblo, ni es en contra; la don -cion se hace á los 
grandes propietarios de las tierras; á esos es á quienes la donación 
se hace, esto es tina verdad, y yo creo que de fácil demostración.

El diezmo es una propiedad del Estado, y los que hicieron gran
des adquisiciones, los que compraron grandes fincas, grandes terre
nos, las compraron con esta carga del diezmo, en esto no cabe dti . 
da: ahora bien, si estos capitales que pagan el diezmo, estos censos 
son de la propiedad de los compradores, á estos es á quienes se le 
regala ese censo si el diezmóse suprime; a ellos es á quienes se les 
hace esa donación, no á los labradores, no á los pueblos. ¿Y puede 
el Estado hacer una donación tan cuantiosa como est-i? Algunos di
rán que sí, yo digo que no; yo no lo puedo aprobar porque la na
ción española es uu deudor, y un deudor grande; y no creo que se
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está en el caso deque una nación regale asi de ese modo una canti
dad inmensa, cuando ella está pobre, sin pagar los que la sirven, 
llena de deudas., con sus soldados desnudos y sus magistrados 
hambrientos. He dicho que-esta medida de la abolición vendría á 
ser contra el pueblo. Ya he demostrado que la dotiacion seria en 
favor de los grandes propietarios, y que-en esto conviene el señor 
Mendigaba!; pues bien, las obligacionesxjue se cubren con el diezmo, 
¿quién las cubrirá después? El pueblo, porque será necesario impo
ner una c-ontribucion para atender á esas obligaciones. Es decir, 
que el Estado enagena una propiedad suya para exigir luna contri
bución. Esta es la cuestión.

, Se perdona -á los grandes propietarios de terrenos fqife Sfdn* 
tinuen pagando un censo anejo á una finca , para imponer ühá 
una contribución al pueblo con el objeto de atender á los gas
tos que se cubrían con el producto de aquel censo; de modo que 
la abolición del diezmo tiene una tendencia aristocrática, es pre
ciso decirlo así. Vengamos ahora á las razones de justicia y con
veniencia..¿Será convenienre abolir el diezmo? ¿Será posible? Al
gunos convendrán en que sí, yo no lo veo lo mismo; es necesario 
tener presente que esta es una contribución que sobe á cientos de 
millones: acaso en tiempo tranquilos sería fácil aboliría, pero co
mo se hace en los tiempos presentes? ¿cómo se improvisa una con
tribución ahora? Y dado caso que se improvisara ¿cómo se ponia 
en practica? ¿seria fácil llevarla á cabo? Me parece que no. He 
dicho que la cuestión del diezmo está enlazada con la política y no 
puede menos de ser asi , como todas aquellas cuestiones que entre 
nosotros han tenido una tendencia mas ó menos directa hacia la 
propiedad territorial; todas ellas han estado ligadas con la política; 
y por lo mismo es necesario examinarla con la mayor detención.

Repito, señores, que la cuestión del diezmo está enlazada cotí 
el principio religioso, y habiéndose calificado al partido liberal da 
poco afecto a este principio, es preciso hacer ver lo contrario, porque 
siempre que la religión está bien constituida es el principal garante 

e la libertad. Es preciso que el clero tenga cierta independencia, y 
no la tendrá mientras dependiendo de las arcas reales se le obligue 
a mendigar su sustento. Por otro lado, señores, yo veo una tendencia 
en cierta opinión política á pulverizarla sociedad, y á que no haya 
intereses colectivos, sino individuales. Estoque presenta ciertas ven* 
tajas no deja de tener sus inconvenientes.

En la edad media el clero y la nobleza eran las principales ga
rantías de la libertad castellana, y sien aquel tiempo estaba orga
nizada de otra manera, pónganse en armonía hoy estas dos clases con 
el sistema social existente.

Como me ha tocado hablar el primero, no tengo argumentos á 
que contestar; pero he tocado varios puntos que esplanarán con mas 
acierto los señores que han tomado la palabra en contra: sin era- 

argo debo decir, que estando enlazado el diezmo con la política y 
con la religión, es mezquino que se considere como cuestión de ha
cienda. ¿Pero se deduce de aquí que yo desee la continuación det 
diezmo cumo ha existido hasta el día? No, no quiero eso. Ño quiero 
su abolición como se ha hecho en Francia, en Portugal y en Es- 
pana; deseo que se resuelva la cuestión gubernameiitalmente como 
se ha hecho en Inglaterra, no en otras partes que se ha hecho.... lo 
dire de una vez, revolucionariamente; y quiero que se resuelva la 
cuestión como se ha hecho en Inglaterra, porque de esta manera se 
respetan todos los derechos, y no se regala á una clase perjudican
do a las demas.

El Sr. LUJAN en un largo discurso pretendió contestar á loa 
argumentos que se hacían contra el voto particular.

Hablaron en pró de la continuación del diezmo el Sr. Ponzoa, 
y en contra el Sr. Madoz; y se levantó la sesión á las cinco y cuarto.

------  -------------------------------------- iie—S n.

Noticias eslrangwas.
París 26 de mayo.

, Se da como positiva la vuelta de los doctrinarios á la ad
ministración de los negocios. Asegurase que el Sr. duque de 
' ’r ree,nPla2ará á Mole y que Duchatel ha de suceder 
a M. Lacave-Laplague, conservando sus sillas todos los demás 
ministros.

— Ayer se reunió la comisión del presupuesto para ocuparse 
de la cuestión del efectivo del ejército. El gobierno pedia que 

ic 10 e ectivo se aumentase este ano y la comisión había recha
zado hasta ahora suscribir á los deseos del Sr. ministro de la 
guena; este y el Sr. presidente del consejo han pasado hoy al 
seno de la comisión para demostrar la necesidad de poner el 
ejercito en un pie respetable.

La comisión ha oido á los Sres. Molé y Bernard que se han 
esphcado respecto á la gravedad de nuestra actual posición so

re e nn y han declarado formalmente que la Prusia es
taba dispuesta á hacer por dos 6 tres plazas del Luxembur- 
go y Limburgo lo que la Francia, hizo por Anveres, La Pru- 

se apoderaría de dichas plazas para entregarlas al Rey de 
Holanda, y esto es lo que la Francia no debe consentir.

a comisión se ha hecho repetir estas esplicaciones y en se

guida ha determinado conceder el crédito que había reusadn- 
ministro de la guerra. .

— Por conducto de Londres se han recibido periódicos an)e.¡ 
canos hasta el 25 de abril. El gobierno mejicano habia nfrec¿ 
pagar la indemnización reclamada por el gobierno francés, 
este último exigía ademas ciertas condiciones que los mejicaj 
se han negado á conceden El clero ha ofrecido un millón 
dollars para hacer la guerra y un solo particular ha prcmeiij 
10,000 caballos al gobierno. A consecuencia el ministro p|fi 
nipotenciario de Francia cerca la corte de Méjico en Unióo^ 

‘cbinándante de la escuadra francesa, han pasado á todos losrót 
íuléstie su nación residentes en dicha república, la circular.; 
guíente^

¿Habiendo reúsado el gobierno mejicáno dar cumplimier. 
al ultimátum que de orden del gobierno de S. el Rey le;, 
dirigido con fecha de 21 del próximo pasado, se ha decid; 
bloquear desde luego todos los puertos de Méjico. En tal esk 
de cosas, el barón Deífandis y el comandante Bazochehan adt 
lado, para el bloqueo los principios siguientes:

1? No se detendrá ni capturará ningún barco neutral que. 
dirija á los puertos bloqueados, si no ha recibido de antenu, 
de uno de nuestros buques el aviso del bloqueo. El crucero n 
encuentre algún barco neutral, hará que la notificación con 
en el registro de bordo, espresando la latitud y día en que!. 
Comunicada.

2? Los barcos neutrales que se hallen en un puerto de, 
república, antes de su bloqueo, quedarán en Completa liheri?, 
de salir con carga ó sin ella, hasta después de pasados 15 da 
de la declaración del estado de guerra.

3? Los puertos de Vera Cruz y Tampico quedarán ente» 
mente libres para la entrada y salida de los paquetes niilin 
res; y no mercantiles^ de la administración de las postas 1» 
tánicas. ' , ,

4o Los puertos de la república mejicana quedarán lib' 
para la entrada y salida de los barcos mejicanos que se ocu; 
esclusivamente en la pesca, á no ser que la escuadra france 
por via de represalias se viese precisada á desistir de este favo: 
. El barón Deffandis ha remitido copia de estas notas al n 
nistro de negocios estrangeros de los Estados Unidos, acomp 
fiándolas de un manifiesto de todo lo ocurrido. Ehcomiá el si 
tema de moderación seguido por el gobierno franties en el 1 
timatum, y vitupera la conducta del gobierno mejicano, q 
tolerando y aun tal vez protegiendo con sus actos oficiales, 
publicación de mil odiosas calumnias sobre el pretendido pr 
yecto que se Supone á la Francia de conquistar la república 
dividir su territorio, no titubeó en esponer á los subditos frant 
ses y demas estrangeros residentes en Méjico al furor de un p 
pulacho desenfrenado, y todo con el único objeto de conservar 
en el poder.

; El presidente de Méjico ha dirigido Un manifiesto á sus coi 
ciudadanos, del cual copiamos) por sef los mas importantes, I 
dos siguientes apartados.

ccMejicanos:
El gobierno francés ha enviado Una fuerza naVal á ntiestr 

Costas y quiere, por medio de la violencia, imponernos pect 
niarias indemnizaciones, la destitución de ciertos funcionan, 
públicos y otras concesiones que con razón alarmarian al conl 
nente americano. Los documentos publicados por el ministro 
negocios estrangeros, os harán conocer Cuanto ha pasado y II 
narán de nuevo ardor vuestros celo y patriotismo. Superfino ser 
el entretenerme en probaros la necesidad en que nos hallamos! 
contestar al ultimátum del gobierno francés en los términos q 
lo ha verificado el ministro de negocios estrangeros.

hay ni puede haber duda alguna de que todos los tu 
jícanos participan la misma opinión del gobierno. El honor 
un pueblo libre é independiente es Una cosa tan delicada, q 
el menor soplo basta á empuñarlo. No pasarán tal vez muel 
días sin que una fuerza naval francesa bloquee nuestros pue 
tos , al objeto de privarnos de nuestros recursos pecuniari 
y mercantiles. El objeto de esta medida hostil es obligar á nuc 
tro gobierno a acceder al ultimátum de la Francia; pero eü 
medida no logra en manera alguna intimidarnos, pues en cw 
quiera circunstancia en que la nación se halle nunca carecerá 
asistencia y aun en el caso que este estremo llegase, el patrí 
tismo nacional no desmayaría por esto. Los mejicanos sabri¡ 
sufrir toda clase de privaciones, y lejos de disminuir su eutt 
siasmo, una agresión injusta no baria mas que fomentar su ii 
dignación. ,

Entre tanto, mejicanos, preparaos á defender los dos ni’ 
grandes bienes de que puede gozar un pueblo, la libertad y 
honor, y confiad en la determinación del congreso, á fin de 1 
cundar el voto nacional. Sobre todo procurad que los franc1

M.C.D. 2022



(3)
sadfi3|

aráe)¡. 
:>f'ec¡6, 
PS¿ N 
ejicai,ti 
Hon j, 
"Wetíj, 
■ro f|, 
^ÍOnij;! 
I OS tde. 
ulats. 

iniier;. 
y i, 
lecidií 
1 esta; 
n adc

1 que; 
itema; 
ero ip

fOii¡; 
que I,

o de. 
liben;;
15 da

en ten 
milii 
as bri

1 1 i L;
ÜCU[)1 

■anee: 
favor 
al h 

tiohip 
el $1 

1 el 1 
10, (] 
ales, 
do pi 
blica 
frant 
un p 

rervai

us coi 
tes, I

ses qué fconfiados en la autoridad y protección de nuestraá leyes, 
residen 'en nuestro territorio, no puedan janíáS quejarse de agre
sión alguna por nuestra parte; trála'dlos cón ihiramiento y con- 
gideracion, y haced que el mad léve bortón ho manche el ca
rácter niejicanó-.

Vuestro presidente no por esó pierde absolutamente la espe
ranza dé ver, un dia, restablecida la amistad y armonía que es 
de desear entre los dos gobiernos; pero si nó se realizase esta es
peranza; antes que someternos á la vergüenza y á la infamia, 
animados todos del misrtio entusiasmo de 1821; y llenos de con
fianza en la justicia de nuestra causa, probaríamos á la faz del 
mundo que estamos pródtós á sacriticar nuestra existencia, erí 
caso necesario, y el que primero os daría él ejempld Setia vues
tro presidente y amigo™zínástacio Bústamante.
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ESPAÑA.
Madrid de junio.

ISLA DE CUBA.
Esfracto de los periódicos dé la Habana.

Entré las escenas tiernas que todos loá dias se presentan eii 
lá basa de gobierno desdé el instante en qué hizo entrega del man
do el Esculo. Sr. D. Miguel Tacón, figura ácasó en primera lí
nea la afectuosa despedida de los cónsules estrangeros, y la pre
sentación encuerpo á su dignó sucesor. ReunidqS aquellos seño
res en la casé del cónsul general de S. M. B., stiplicaíón al señor 
D. Guillermo Lobé Cónsul genferdí de los países bajos, que como 
decano ílevdse la palabra en nombre de süs colegas. Partieron en 
esta forma en dilección á la casa de gobierno y en presencia del 
Escmo. Sr. capitán general D. Joaquín de Ezpeléta, tomó la pa
labra el señor Lobé y dirigió á S. E. la siguiente alocución.

^Esctho; Sr.—Como decanó y honrado por ítiis cólegas pre
sentes los señores cónsules generales esfrángeros en la isla de Cu
ba, desempeño el grato deber de felicitar á V. Eí por su adve
nimiento al superior mando dé ella, en reemplazo del Éscmo. se
ñor general Tacón; cuya pérdida Sehtiihos porque la época de sd 
gobierno fue para el Comercio respectivo de nuestras naciones Era 
de paz y de prosperidad: Nos corisdelá sin embargo, Sr. escelen- 
tísimo, que al dignarse S; M. Cí confiar á V. E. tan importan
te puesto, nos presagia continuará; para las relaciones é intereses 
tan vitales de nuestros pueblos,• igüal época de ventura y segu
ridad: siendo V. E., Como riólo dudadlos; el áegühdo tomo de Id 
grande obi-a de la felicidad pública?'

Contestación del Sr. Ézpeleia;
áTéngo la mayor Satisfacción en recibir las felicitaciones qué 

V. SS. hie dirigen, con motivo de haber sido noriibrado por S. M. 
la Reina, mi augusta Soberana, para reemplazar en el gobierno 
de la isla de Cuba al Escmo. Sr. general Tacón. Unido á tan ilus
tre géfe por la amistad mas íntima y sólida, puedo asegurar á 
V. SS. Se dirigirán todos mis conatos á seguir la marcha que este 
ine ha trazado, y espero pueda proporcionar á mi büen deseo del 
bien público; iguales resultados. Daré' cOn el mayor esmero to
dos mis cuidados á proteger las reiá'ciones de amistad, comerció 
y buena correspondencia qüe existen felizmente éntre nuestros 
pueblos respectivos, y es tan sincero mi anhelo y Cónsidéración 
personal hacia V. SS. qüe para obtener los resultados dé que me 
lisongeo siempre y á todas horas me complacerán y honrarán 
V, SS. viniendo á visitarme.”

El Sr. Lobé contestó dando gracias á S. E. en nombre suyo' 
y de sus demas compañeros y pasando en seguida el cuerpo de 
cónsules á las habitaciones del séñor Tacón, dirigió á S. E. el 
misino señor Lobé las siguientes palabras.

«Escmo. Sr.~A la cabeza de mis cólegas los Sres. cónsules 
generales estrangeros residentes en lá isla de Cuba, por sér su de
cano; y haberme honrado espresamente cón su" confianza, vengo 
en nombre de los presentes, Sr. Escmo. á manifestar á V. E. to
do nuestro sentir por su pérdida! "

Lleva V. E. Consigo los votos nuestros por simpatía y grati- 
tud;en tanto que la época feliz de su gobierno lo fue de prospe
ridad, para el cómefcio dé nuestras nacionesl^zzReconocídos á los 
servicios y protección que le debimos, como hombres públicos y 
privados, al suplicarle admita por ellos nuestras mas espresivas 
gracias, le roganíos igualmente, conserve en su memoria el res
petuoso afecto que le profesamos, y conservaremos eternamente.”

. Contestación del Sr. Tacón.
ccQüedo muy reconocido á las atentas espresiones que V. S. 

me dirige en nombre de los Sres. cónsules generales sus compa
ñeros, y sé apreciar debidamente; siéndome niuy grato poder ase
gurarles ahora (como me he complacido en hacerlo siempre aí 

superior gobierno de S. M. la Reina durante el péríótfd «ti? 
mando) todos los estrangeros que residen ó comercian éh ella, bati 
sido modelos de órden y respeto á las leyes; y cómo tal dígitos 
de toda la- protección é ínteres qué les he manifestado; etí publi
co beneficio. Bajo de este Concepto puedéri estar V. SS. persua
didos, que parto penetrado del mas síuteró deseó de manifestar 
á V. SS. individualmente irii consideración y aprecio; y éñ Cudl- 
quiera parteó puesto en que la suerte mé coloqúe, débén cóiitaf 
V. SS. tener en mí un celoso amigo, que se honrará én darles tes
timonios de estoS sentimientos.”

El Sr. Lobé articuló en seguida algunas frases dé contesta
ción con bastante emoción, siendo general la dé S. E. señotés cón
sules estrangeros y demas circunstantes.

r, , ,. Sala capitular.
. Reunido el Escmo. ayuntamiento á celebrar cábildó ordina

rio el dia 20 del corriente, se enteró de los oficios que les habiari 
dirigido los Escmos. SréS; D. Miguel Tacón; marques de la Unioií 
de Cuba y D. Joáquin de Eípeleta con fecha del 16, participan
do el primero qüe en cumplimiento de lo dispuesto por S. M; 
habia entregado el marido superior de esta isla al segundo, y és
te que lo habia recibido; v en este estado se acordó suplicar áí 
Escmo. Sr. Ezpeleta, se sirviese honrar la corporación asistiendo' 
á este cabildo. Asi lo hizo la comisión nombrada al efecto com
puesta de los señores alcalde, presidente y comisarios del cu.'Ypd 
capitular, y ásu regreso díó cuenta de que S. E. estaba dispues
to á complacer al Escmo. ayuntamiento, Corrió lo verificó á poco 
rato, presentándose agradablemente en la sala consistorial, donde 
fue recibido con las ceremonial políticas de estilo y tomando lá 
palabra manifestó al Escmo. ayuntamiento que se habia encarga
do del mando superior de esta isla en virtud de 1.1 real órden dé 
5 de enero último, segün lo participó én oficio de 16 del actual,• 
y que omitiéndose las ceremonias políticas de estiló acostumbra
das en tales actos, porque no le han llegado lós reales despachos,* 
retardándose estos é invitado por el cuerpo capitular á que se pre
sentase én está sesión, tenia la mayor satisfacción de vérificárld 
sin aquellos requisitos, arinque por su carácter de segündo cábd 
de la isla que ha estado desempeñando hasta ahórá, se considera
ba córl la suficiente habilidad legal para ejercer el mando políti
co hasta la llegada del real despacho respectivo en que se obser
vaban los de costumbre y derhas que S. M. se digne ordenár, con 
tal motivo no podía menos de asegurar á lá Corporación sus ar
dientes deseos de hacer la felicidad pública en todos" los rahios 
puestos á su cuidado, para lo cual cual contaba con la eficaz Coo
peración de lá misma; obligándolo á ello nó soló el corresponder 
á la confianza que S. M. le ha dispensado al encargarle de los des
tinos de esta preciosa isla, sino también por el tiérnó afecto qué 
profesa á esta ciudad que le vio nacer y en la que su padre obtu
vo en años pasados el mismo mando que hoy desempeña. El cuer
po capitular acordó quedaren inteligencia de 10 espuesto puf el 
Escmo. Sr. presidente, y lé dio las debidas gracias por suS afec
tuosas espresiones; y retirándose después pór haber indicado SuS 
graves ocupaciones, éontinnó la sesión.=Eri seguida se leyó un 
oficio que el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, marques de la Union 
de Cuba, habia dirigido al Escmo. ayuntamiento con fecha de iql 
dél actual; cuyo tenor á la letra es corno sigue.—Escnío. Sr.—Si 
mi indisposición me impide el pasar pefsónalthenté á despedir
me de esa EsCma. corporación, no puede servir de obstáculo á qué 
por tnediódé esta cómunicaeiori manifieste á V. É., que tenien
do determinada mi salida para Europa el 22 del corriente, voy 
poseído de lasfnas agradables impresiones respecto de este vecin
dario y de su Escmo. ayuntamiento.—Si en el punto de mi des
tirio, cualquiera que él sea, me fuese posible obrar en favor de 
V. E. y de estos fieles habitantes, lo verificaré con la mayor satis- 
facciorí miá, sobre cüyo particular ofrezco las mas positivas segu
ridades.—Sírvase V. E. admitirlas, juntamente con las de mi gra
titud, pór los diferentes testimonios dé adhesión que he recibido' 
durante mi mando, de esa escelentísima corporación.—Dios guar
de á V. E muchos años. Habana 19 de abril de i 838-—Escelen- 
tísimo Sr.—Miguel Tacón.”Escmo. Ayuntamiento de esta cíü- 
dád.~Se acordó que por los señores comisarios se contesté el 
oficio del Escmo. Sr. D. Miguel TaCcn, manifestándole que lá 
corporación quedaba enterada de sus generosos ofreciriiíenfos; 
por los cuales lé daba las gracias; y á solicitud del señor regi
dor don José Francisco Rodríguez Cabrera, se acordó asimismo 
que tanto el oficio de S. E. como la contestación que se lé die
ra se publicase en el Diario de está' ciudad prévia disposición 
del Escmo. Sr. Presidente. Dicha contestación fué lá síguiénte. 
—Escmo. Sr.=EI Éscmo. Ayuntamiento se ha enterado del ofi
cio que V. E. se sirvió dirigirle con fecha de ayer, en el que le 
anunciaba qüe sus indisposiciones no le permitían pasar perso- 
nahnente á despedirse dé la córpóraciórij y al indicarle su salí- 
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da para Europa el 22 del corriente, le hace los generosos ofreci
mientos que contiejie dicho oficio, los cuales admitid con toda la 
consideración que siempre le ha merecido, y acordando que asi 
se manifestase á V. E. en contestación, dándole las debidas gra
cias por ellos y que sentia que la indisposición que espresaba 
le hubiesen privado de hacerlos del modo que había pensado. — 
Lo que tenemos el honor de participar á V. E cumpliendo con 
nuestro encargo y con este motivo, ofrecemos á V. E. en nues
tro particular la consideración y respeto que siempre le hemos 
prof.-sado.—Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 20 de 
abril de 1338.—Escmo. Sr.rzjosé María Chacón.— Cárlos José 
Pedroso.—Escmo. Sr. don Miguel Tacón marques de la Union de 
Cuba Síc . &c.=:Habana 23 de abril de 1838.

*r-——

, Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 17 PARA EL 18 DE JUNIO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll. •

---------o------- - 
REMITIDO.

Sr. editor : Si K. cree que la siguiente relación que he tra
ducido para insertar en su periódico vale la pena de serlo , le 
ruego que lo haga. Se refiere á instrucción primaria — es el 
retrato de un hombre benéfico é ilustrado que recibe las bendi
ciones de millares — y el cual ya cité á K. en otra ocasión. Por
qué no imitarle ? Porqué al menos no ocuparnos algo de cuestión 
tan vital para nosotros ? Autoridades , particulares , ricoss po- 
bres^ todos^ todos debiéramos trabajar en provecho común. ^Ben- 
^tro de 20 anos {decía Fellenberg') los ñiños serán los hombres 
.^que darán el tono y las costumbres á la nación." — Pero si no
sotros continuamos como hasta aqui^ dentro de 20 anos los ni
dos serán hombres que valdrán poco mas que lo que nosotros va
lemos ahora.

De K. como siempre S. S. Q. S. M. B. — N.
Hófwil. Es un pueblo en el cantón de Berna celebrado en 

toda Europa por el establecimiento de enseñanza fundado por Fe
llenberg. Copiamos el diario de uno que lo ha visitado.

i-ajaba en Suiza eon el deseo de conocer por mí mismo las 
escuelas y establecimientos de Hofwil. — A tres leguas de la pin
toresca capital de Berna , en el centro de un paisage delicioso 
compuesto^ de un valle ameno., de la cadena del Jura., un pinar, 
un pequeño lago, y los ventisqueros de los alpes berneses, se en
cuentran los extensos -edificios del establecimiento, rodeados de 
muchas tierras de labor. — Ai llegar y antes de haber podido 
presentar mis cartas de introducción al benéfico fundador, es
tuve recorriendo los contornos en varias direcciones — todo era 
ocupación y actividad. Aquí una tropa de jóvenes segando el 
grano ya maduro , miéntras que otra lo llevaba á la era —■ aquí 
la fragua obrando — allí unos jardineritos ejecutando varios tra
bajos en cortos trozos de terreno, señalados ya al efecto — un 
grupo de ninas espigando—otras trayendo agua—las mas can
tando en medio de sus ocupaciones. Pero lo que particularmente 
llamo mi atención fué ver en un ancho y espacioso edificio, cons
truido en el fondo del jardín, á un centenar de personas, que 
parecían ocupadas como si fueran muchachos en una escuela. La 
entrada tema el rótulo*. ,,la esperanza de su patria."

«Fellenberg, por nacimiento pertenecía á la antigua aristo
cracia del pais. y se encontró en posesión de la herencia de la 
familia. Determinó dedicar su fortuna, y el trabajo de toda una 
existencia , en regenerar su patria por medio de la educación. 
,,Quiero infundir en los niños buenos hábitos y buenos princi
pios, {decía el) porque en menos de 20 años, estos niños serán 
los hombres, que darán el tono y las costumbres á la nación." 
Durante treinta y dos años sigue con constancia su noble misión, 
aumentando en influencia, y estendiendo si* establecimiento hasta 
que ha llegado á ser lo que es hoy. ,,Este , me dijo, {señalando 
ú un edificio) es el instituto para los jóvenes de las clases supe
riores.'1'1 Aquí están sus comedores , las galerías de sus dormito
rios, — veis sus jardines, su musco, sus talleres, sus salas de es
cuela. Allí está el gimnasio para ejercitarse en tiempo de lluvias 

esta es la corriente de agua para bañarse todos los dias — el 
estudio es su ocupación; el trabajo corporal su recreo. Insisto 
mucho acerca el ejercicio corporal — sin él, no hay salud, ni vi
gor de espíritu, ni virtud. Esas personas pasan á la virilidad 
mezcladas con los niños, y exijo de ellos que observen sus accio
nes*. que no pierdan ni una de sus es'presiones*, porque mi gran
de objeto es conocer á fondo el carácter de mis pupilos, para po
der trabajar sobre ellos con mas eficacia. Los niños no los con
sideran como á unos espías—son sus compañeros. En Hofwil todo 
lo que en si no es malo , se permite. No gusto prohibir una cosa, 
cuando no puedo dar razón para ello— es materia que confun
de los entendimientos de la infancia respecto á lo que es conduc
ta — cosa muy peligrosa para su futura felicidad. En Hofwil 

no hay marcados límites, y mis niños quedan en casa: no ínter, 
vengo en sus placeres , y acuden á su obligación.

^En este cercado está la escuela de mi hija mayor para ni
ñas pobres. Tiene sobre unas ciento, mantenidas y ve.-údas por 
el establecimiento. Les dedica todo su tiempo. Aprenden cuanta 
puede serles útil en lo sucesivo: limpiar la casa, cultivar la huer. 
ta, coser, hacer todos aquellos trabajos que son de tanta impar, 
tanda en la choza , y leer, cantar, estar alegre y ser feliz. 4 
menos de que nuestras mugeres no contraigan hábitos religioso: 
é industriosos — en vano será el educar á los hombres. Ellm 
son las que conservan el estado de dignidad que aquellos deben 
tener.

«Aquí se halla mí escuela para las clases medias — en ella 
toda instrucción tiende á objetos prácticos. El hombre ha nacido 
para dominar la tierra , subyugarla — pero no puede hacerlo 
sino tiene inteligencia. ¿ Sin ayuda , su fuerza que es ? Paru 
conquistar la naturaleza , debe comprenderla. Mirad , y vereis 
el laboratorio del químico , y la palanca y la polea del mecánica

,,En estos dos edificios esta mi escuela para niños pobres, 
vestidos y mantenidos también por el establecimiento. Y bien ga
nan su sustento, pues los pequeñuelos trabajan diez horas al dia 
en verano — encontrándose asi casi cubierto por sus propios es
fuerzos el gasto que me ocasionan. Ellos estudian dos horas dia
rias, y lo considero suficiente. Aquí es el reverso del instituto— 
porque el esfuerzo corporal es el trabajo, y el estudio el recreó. 
Los acostumbro á aquellos hábitos que yo deseo conserven duran
te su vida. El estudiar solo no seria conveniente á una persona 
destinada á ganar el sustento por sus manos. — Aun cuando aho
ra tenga cien niños reunidos, en un principio sulo tuve un pu • 
pilo , porque pasó mucho tiempo antes de que hallara un maestro 
en quien fiarme. — ¿ Fe V. esas pequeñas divisiones en la huer
ta 1 Cada pobrecito tiene la suya, y el producto le pertenece. 
Acostumbran disponer de él en el establecimiento, el cual les 
satisface el dinero a su debido tiempo , ó lo coloco en su nombre 
en un pequeño banco que he fundado al efecto. — Muchos de los 
niños tienen así sumas considerables. — Aquí adquieren la cos
tumbre de pasar la mayor parte de su tiempo en un trabajo su
frido y continuado — llegan á familiarizarse con lo que vale, por 
el producto que les dan sus pequeñas huertas. La instrucción que 
reciben, algo mas elevada que la que comunmente se da á per
sonas de su clase, tiende á perfeccionarles los sentidos y la rer 
flexión — á hacerles mejores hombres prácticos: dibujo , aritmé
tica y geometría , una elección escogida de otras ciencias tam
bién, todo enseñado de la manera mas sencilla; historia de su 
pais nativo*, y un conocimiento de los objetos que les rodean, junto 
con la música, forma la estension de su instrucción literaria.

«La religión se inculca á todas horas — oración pública en la 
escuela como en la iglesia — de la misma manera como se eje
cuta en las escuelas de los otros países. Ademas también á los 
pobrecitos se les hace ver la mano del Criador en sus obras. Cuan
do se les llama su admiración hacia un objeto natural, acostum
bran elevar sus pensamientos al Hacedor.

„Pero aquí, dijo mi venerable compañero , está la máquina 
sobre la cual fundo yo para efectuar la regeneración moral de 
mi pais {y dirigió mi atención hácia los hombres que había visto 
por la mañana); estos son los maestros de las aldeas que vienen 
á embeberse de mis principios y á perfeccionarse en sus deberes. 
Esos hombres tienen seis mil pupilos — y si con la bendición de 
Dios continúa su dirección — el suceso es cierto.

,,Para asegurarle Fellenberg no economiza penas ni gastos. 
Hay nada menos que treinta y dos profesores destinados para 
el establecimiento.
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„En todo son trescientos cincuenta individuos en esta peque
ña colonia. Apesar de sus enemigos,1 el espíritu de Fellenberg 
cunde por toda la Suiza*, y después de haber visitado el estable
cimiento madre, he visto varios en los cantones mas remotos.

El recuerdo de la belleza moral de que fui testigo en Hof- 
10 te borrará iamas de mi momnrin ” ■ 1os !ivil no te borrará jamas de mi memoria.'
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